
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:    EJECUTIVO No. 680014003022-2018-00595-00 
Demandante: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 
Demandado: GUSTAVO ADOLFO ORDOÑEZ ARIAS 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
De las excepciones de mérito propuestas por el curador ad-Litem del demandado, que obran en el 
archivo electrónico 04 del cuaderno principal, SE CORRE TRASLADO por el término de diez (10) días 
a la parte ejecutante, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 032 Hoy 26 de marzo de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
  

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
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